
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz 
de Cabezuela de Salvatierra, Campillo de Salvatierra, Fuentes 
de Béjar, Nava de Béjar y Palacios de Salvatierra y su incorpo
ración al de igual clase de Guijuelo el que se hará cargo de la 
documentación y archivo de los Juzgados de Paz suprimidos. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

11440 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Vila- 
donja (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Viladonja, como consecuencia de la incorpo
ración de su municipio al de Las Llosas (Gerona),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Vi
ladonja y su incorporación al de igual clase de Las Llosas, 
el que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado 
de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

11441 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Gonzalo Ba
rón Gavito, la sucesión en el título de Duque de 
Atrisco.

Don Gonzalo Barón Gavito ha solicitado la" sucesión en el 
título de Duque de Atrisco, vacante por fallecimiento de su 
padre don Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6.° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

11442 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Gonzalo Ba
rón Gavito, la sucesión en el título de Duque de 
Sessa.

Don Gonzalo Barón Gavito ha solicitado la sucesión en el 
título de Duque de Sessa, vacante por fallecimiento de su padre 
don Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

11443 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Antonio Mi
randa y Mateo la rehabilitación en el título de 
Marqués de Villarias.

Don Antonio Miranda y Mateo ha solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Villarias, cuyo último titular fué 
don Manuel Ordóñez de Barraicúa, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 >y 
Decreto de 1 de junio de 1962, se señala el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de este edicto para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

11444 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Moisés Cobo y Abascal, don Anto
nio Abascal Romero-Toro y don Diego García de 
la Peña y Díez Madroñero, en el expediente de 
rehabilitación del titulo de Marqués de la Con
cordia Española del Perú.

Don Moisés Cobo y Abascal, don Antonio Abascal Romero- 
Toro y don Diego García de la Peña y Diez Madroñero han 
solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de la Con

cordia Española del Perú, lo que de conformidad con lo que 
dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, 
se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan alegar los . interesados lo 
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero

11445 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Burgos 
Rosado, la sucesión en el título de Marqués de 
la Liseda.

Don José Burgos Rosado ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de la Liseda, vacante por fallecimiento de su 
padre don José Burgos de Orellana, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

11446 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Gonzalo Ba
rón Gavito, la sucesión en el título de Marqués 
de Morata de la Vega.

 Don Gonzalo Barón Gavito ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Morata de la Vega, vacante por falleci
miento de su padre don Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del 
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 12 de abril de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

MINISTERIO DE MARINA

11447 RESOLUCION de la Delegación de la Administra
ción (Comisión Expropiación Estaciones Radío EMA) 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, en término municipal de Villar del Olmo, 
Valdilecha, Carabaña.

Don José Antonio Carmona, Capitán Auditor de la Armada 
y Delegado de la Administración por designación del excelen
tísimo Señor Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Ma
rina, para la tramitación de expedientes de expropiación forzosa 
a verificar en los terrenos en que han de construirse las Esta
ciones Radio del Estado Mayor de la Armada,

Certifico que por Decreto número 3426/1974, de 12 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 311 de 1974 y «Diario 
Oficial del Ministerio de Marina» número 295/1974, se acuerda 
la expropiación de los terrenos destinados a la instalación de 
las Estaciones Radio del Estado Mayor de la Armada, declarán
dose de urgencia la ocupación de los mismos por el procedi
miento del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Delegación, dé conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta para que el día y hora que se expresan compa
rezcan en las oficinas de los Ayuntamientos arriba citados, al 
objeto de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de la's fincas 
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos o intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Delegación, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hubieran podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 21 de mayo de 1975.—El Delegado de la Administra
ción, José Espinosa Carmona.—7.545-C.



RELACION QUE SE CITA 

Polígono número 9

Superficie Fecha
aproximada       Forma en que del levantamiento

Número Nombre del propietario y domicilio que se expropia       se expropia  Clase de terrenos de actas 

 Hectáreas  D. M. A. H.

Término municipal: Villar de Olmo

S-201-1 Santos Corral Brea.—Valdilecha ..................... 03,0000 Total ............... Viña .......   20 6 1975 9,00
S-202-2 Pedro Triguero Ruiz.—Valdilecha .................... 00,6875                 Total ............ Viña .......................     20 6 1975 9,00
S-203-3 Basilio Olmeda Brea.—Valdilecha ................. 01,6625 Total ............ Viña ...................  20 6 1975 9,00
S-204-4 Teodomiro Escribano Cubillo.—Marqués de

Santa Ana, 26. Madrid ................................. 01,6625 Total ............ Cereal ..................  20 6 1975 9,00
S-205-5 Florentino López Cano.—Valdilecha................. 00,5250 Total ............ Viña ..........    20 6 1975 9,00
S-206-0 José López Cano.—Camino Vinateros, 71,

l.° C. Madrid ....................   00,3625 Total ............  Viña ..............   20 6 1975 9,00
S-207-7 Paulino Mira Belinchón.—Valdilecha,......... . 01,0000 Total ........... Viña ........................ 20 6 1975 9,00
S-208-8 Adriano Brea Blanco.—Ciudad de los Ange-  

les, B-93-16. Madrid .............................  01,0000 Total ......... Viña ........................ 20 6 1975 9,00
S-209-9 Jorge y Feliciano Cediel Torres.—Valdilecha. 02,1250 Total ............ Viña ........   20 6 1975 9,00
S-210-10 Eustaquio García Benito,.—Valdilecha .......... 00,6625 Total.............. Viña ............   20 6 1975 9,00
S-211-11 Pedro Fernández Torres.—Valdilecha .............. 00,6000 Total ............  Viña ............   20 6 1975 9,00
S-212-12 Angel Fernández Torres.—Ronda de Segovia, 

número 10. Madrid ............................   00,6500 Total ............  Viña ............  20 6 1975 9,00
S-213-13 Saturnino Fernández Torreé.—Ronda de Se

govia, 10. Madrid ...J......    00,5500 Total ............  Viña ......   20 6 1975 9,00
S-214-14 Angel Fernández Torres.—Ronda de Segovia,

 número 10. Madrid ..............................   00,5875 Total ............ Viña .............   20 6 1975 9,00
S-215-15 Santiago Redondo Martínez.—Orusco ............. 00,3875 Total ............  Cereal ..................... 20 6 1975 9,00
S-216-16 Benito Redondo Moreno y Hnos.—Orusco ... 00,3875 Total ........ Cereal ..................... 20 6  1975 9,00
S-217-17 Basilio Moreno Colmenar,—Orusco ................. 00,4125 Total ............  Cereal ..................... 20 6 1975 9,00
S-218-18 Félix Cediel Torres.—Valdilecha .................... 00,5750 Total ............  Viña ........................ 20 6 1975 9,00
S-219-19 Ayuntamiento de Villar del Olmo ................. .00,9500 Total ............  Erial y pastos ........ 20 6 1975 9,00
S-220-20 Ayuntamiento de Villar del Olmo ................ . 00,5000 Total ............  Erial y pastos ........ 20 6 1975 9,00
S-221-21 Regino Gómez Torres.—Villar del Olmo ....... 02,0875 Total ......... Cereal ..................... 20 6 1975 9,00
S-221-A-21 Ovidio Blanco Martínez.—Villar del Olmo ... 02,0875 Total ............  Cereal ......................  20 6 1975 9,00
S-222-22 Trinidad Toledo Martínez. Calle Ibiza, núme

ro 74, 5.° A. Madrid ........................................ 02,4500 Total ............  Cereal y erial ...... 20 6 1975 9,00
S-223-23 Francisco Vázquez Tbledo.—Villar del Olmo. 00,4750 Total ............ Cereal ..............  20 6 1975 9,00
S-224-24 Víctor Blanco Blanco.—Villar del Olmo ....... 00,1875 Total ............ Cereal ..................20 6 1975 9,00
S-225-25 Milagros Vázquez Maeso.—Avenida de los

Reyes Católicos, 12. Alcalá de Henares .....  00,1250 Total ............ Cereal ..................... 20 6 1975 9,00
S-225-A-25 Zacarías Vázquez París.—Villar del Olmo ... 00,1250 Total ............ Cereal ....... .............    20   6 1975 9,00
S-226-26 Ayuntamiento.—Villar del Olmo ..................... 00,7000 Total ............ Erial y pastos ...... 20 6 1975 9,00
S-227-27 Milagros Vázquez Maeso.—Avda. de los Re-  

yes Católicos - 12. Alcalá de Henares ......... 00,6750                 Total ............ Cereal, erial y pas
tos .........................  20 6 1975 9,00

S-227-A-27     Zacarías Vázquez París.—Villar del Olmo ... 00,6750 Total Cereal, erial y pas-
tos ...........    20 6 1975 9,00

S-223-28 Lucía Vázquez Fernández.—Villar del Olmo. 00,4847 Total ............ Cereal .....................  20 6 1975 9,00
S-229-29 Víctor Blanco Blanco.—Villar del Olmo ...... 01,0000  Total ............ Cereal ..................... 20 6 1975 9,00
S-230-30 Federico Herrera González. Soto el Real (Ma-

 drid) ................. ...................................... ........... 00,7125 Total ............ Cereal ................ .       20 6 1975 9,00
S-230-A-30 Víctor Escribano Benito.—Villar del Olmo ... 00,7125 Total ............ Cereal .........  20 6 1975 9,00
S-231-31 Amalia Vázquez Benito.—Guerrero Mendo

za, 30. Madrid .................................................. 00 7750 Total ............ Cereal, erial y pas
tos .........   20 8 1975 9,00

S-232-32 Pedro Mundideo Alejo—Villar del Olmo ....... 00 8875 Total ............ Cereal erial y pas-
tos ................   20 6 1975 9,00

S-232-A-32 Francisoo Vázquez Toledo.—Villar del Olmo. 00 8875 Total ....... ..... Cereal, erial y pas
tes ........................ 20 6 1975 9,00

S-233-33 Zacarías Vázquez París.—Villar del Olmo ... 01,4000 Total ............ Cereal ..................  20 6 1975 9,00
S-234-34 Dolores Lucas Castilla.—Goya, 131, 7.° Ma

drid ..„.................................. ............................. 01,3000 Total ............ Cereal .....   20 6 1975 9,00
S-235-35  Ayuntamiento.—Villar del Olmo ..................... 00,0875 Total ............ Erial y pastos ..... 20 6 1975 9,00
S-236-36 Celedonia Maeso Castilla.—Villar del Olmo. 00,7500 Total ............ Cereal ..................... 20 6 1975 16,00
S-237-37 Eloísa Castillo Maeso. Cristóbal Colón, 3. Al

calá de Henares ............................................... 00,7750 Total ....... . Cereal ..................... 20 6 1975    16,00
S-237-A-37 Zacarías Vázquez París.—Villar del Olmo ... 00,7750 Total ............ Cereal ....................   20 6 1975    16,00
S-238 38 Pedro Mundideo Alejo.—Villar del Olmo ....... 01,0000 Total ............ Cereal ..................... 20 6 1975    16,00
S-239 39 Ayuntamiento.—Villar del Olmo .................... 00*4500 Total ........ Erial y pastos ............. 20 6 1975    16,00
S-240-40 María Jesús "Moreno de Benito.—Villar del

Olmo ...... ............................................ ............... 00,0750 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-241-41 Petra Blanco Meco.—Guarniciones, número 2

(San Blas). Madrid ....................................... 00,8750 Total ............ Cereal, erial y pas
tos ........................ 20 6 1975    16,00

S-242-42 Celedonia Maeso Castillo.—Villar del Olmo. 00,7500 Total ............. Cereal .............. ..... 20 6 1975    16,00
S-242-43 Víctor Escribano Benito.—Villar del Olmo. 00,5125  Total ............ Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-244-44 Ayuntamiento.—Villar del Olmo .................... 00,4500 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-245-45 Ayuntamiento.—Villar del Olmo ................. 00,2000 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-246-46 Pedro Mundideo Alejo.—Villar del Olmo ... 00,3250 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-247-47 María Jesús Moreno de Benito.—Villar del

Olmo ................................................................... 00,6750 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-248-48 Esteban Zamorano Meco.—Discóbolo, núme

ro 41. Canillejas (Madrid) .......................... 00,3500 Total ............ Cereal ..................... 20 6 1975    16,00
S-249-49 Ayuntamiento.—Villar del Olmo ..................... 00,3875 Total ............. Erial y pastos ... 20 6 1975    16,00
S-250-50 María Sabroso Moratilla.—Villar del Olmo. 03,8750 Total ...... . Cereal ................  20 6 1975    16,00
S-251-51 Adela Vázquez Benito.—Colonia Primo de  

 Rivera. Guerrero Mendoza, 30. Madrid ... 00,1625        Total ...........  Erial y pastos ...             20 6 1975 16,00






